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\ ! UNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
Lll ORCA 'ICA 17972 DEL 16 OS 2003 

1 El 8230 DE 03-04 1936 

RESOLUCION DE GERENCIA W~ - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 B DIC. 2017 
VISTOS: 

El Of1c10 N° 216-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 057007 y. 

CONSIDERANDO: 

Que las Mun1c1pal1dades son Organos de Gob1erno Local , con personería Jurid1ca 
de derecho público. y gozan de autonom1a Pol1!1ca Económ1ca y Adm1n1stra t1va en los Asuntos de su 
competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Ti tulo Prehmmar de la Ley Organ1ca de Mun1c1 palidades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194° de la ConstitUCión Poli t1ca del Perú, 

Que med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 057007 del 17 de 
Abnl del 2017 la Poilcia Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y Prov1nc1a 
Mariscal Nielo, ha impuesto al Sr(a) GUTIERREZ MAMAN ! HIGINIO NICOLAS, conductor Infractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e A9R-304, la lnfracc1ón t1p1f1Cada con el Cód1go G.40 que indica "Estaciona r 
el vehículo en zonas p rohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de segu ridad reglamentarias 
en caso de emergencia"; de acuerdo a .J d1spuesto en el Cuadro de T1p1f1cac1ón de Multas y Med1das 
Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre aprobado por el Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nac1onal de Transl!o- Cód1go de Trars1to aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catonas 

-~ 1a 1nfracc1ón cometida amenta una multa equ1valente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 324.00) Nuevos Soles. y la 
·4ú,IJ. ~ acumulac1ón de 20 puntos 

:.r-e.. 
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.; ~ Oue la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos ~~At;,~ establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spolle el numeral 1 o del articulo 3~9o del presente 
z:~~ procedimiento sanCIOnador Se IniCia COn la entrega de la COpla de la papeleta de lnfraCCIOn al COnductor 

según el TUO del Reglamente tJac1onal de Tra"s.to aprobado pcr Decreto Supremo W 016-2009 MTC y su 
mod1f1cator as 

Que de acuerdo al lflCISO 3 de1 Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans1to aprobado por Decre\o Supremc N' 016 2009 r.nc ¡ su mod1~1catonas . establece Cuando el 
presunto Infractor no ha pagado fa multa prev1sta para la 1nfracc1ón comet1da n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organ1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dias hábiles. contados a part1r del d1a s1gu1ente de la nc.;1f1car,ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluCión de 
1n1c10 de proced1m1ento sanc1onador la MuniCipalidad Prov1nc1al deberá em1tlf la resoluCión de sanc1ón 
procediendo contra esta la 1nterp0S1':1ón de los recurso adm1n1strat1vos de ley" en ese entender y de la 
rev1 s16n del exped1ente se desprende que el adm1n1straao a la fecha no ha C.Jmpildo con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro dt=l plazo estabiec1do pcr lo que se procede a em111r la Resoluc1on de sanc1ón 
correspondiente 

Oue estando a 10 "'fo•mado por la Pol!r a Nac1onal del Perú al amparo de tas 
facultades confendas por la Ley N T 181 -Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre. Ley N° 27972-
Ley Orgamca de Mun1c1pahdades Ley N° 27444 - Ley del Pr·)ced1m1ento Adm1n1strat1vo General as1 como el 



Te,.to Un1co Ordenado del Reglamerto Nac1onal de Tráns1to aprobaJo por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las v•sac•o'"'es correspond•entes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a)· GUTIERREZ 
MAMAN! HIGINIO NICOLAS, por la mfracc1ón al Tráns1to terrestre t1p1f1cada como G.40: establecido en el 
O S N° 016-2009 MTC y mod1f1cator·as. la sanc1ón de multa eQuivale al 8 % de la UIT v1gente cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/ 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 057007 del 17 de Abnl del 2017, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigenc1a desde la fecha de su 
em1S1ón, y contra el m1smo puede mterponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias háb1les contados desde el d ía SIQUiente a su recepc1ón As1m1smo de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta reso JCión quedara F1rme y Consen t1da la 
Sanc1ón en sede adm1nistrat1va 

ART ÍC ULO TE RCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanc1on en la sede admm1strat1va el Area de lnfracc1ones y Sanc•or-<:s de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al ba¡o responsabilidad func1onal deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to , que establece el c~adro de t1p1'1cac16n de multas y med1das preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns•to 

~ ' "t· ARTICULO CUARTO: DISPONER ,a not,f1cac1ón de la presente resoluCión al 
1~;~~ ~~ onductor Infractor Sr(a) GUTIERREZ MAMAN! HIGINIO NICOLAS con dOmiCiliO en Calle Coronel Flores 

·. .J\ 0,,:..1. ·~ /n Carumas Moquegua Manscal N1eto. a efecto de que en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la multa 
~x ,.~_ · _,..,\~.Jtorrespondle nte. ba¡o apercib1m1ento de soliCitarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva. 

--~ 
REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


